
Maries, 18 de Mayo Num. <^9
Afií 1943

PRl :io DE SUSCRIPCION

IMoti ) y fuera de la capital ;

Pesetas

Por II mes ....................  2’50
IWr h es meses ................ 7’50
Por its meses ................... 15’00
Por 1 P afto ......................„..30’00

Ndm> r suelto 0^50 céntimos 
mes corriente

Franqueo Concertado
PRECIO DE SUSCRIPCION

Hasta res meses 0’75 y fechas 
I h eriores una peseta

Je la provincia Je Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
r egistradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio» oficia
les y particulares (pie sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publica«ión 
y por medio de la eorrespon- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo reíjulsito no se 
insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujelos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
él día en que termina la inserción de la ley en el ((Boletín Oficial del Estado»

C'bras Públicas
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Concursos de destajos
«lí sta las trece horas del día 

4 del mes de junio, se admitirán 
proposiciones en el Registro de ' 
Entrida de esta Jefatura de 
Obres públicas, a horas hábiles 
de Oficina, para optar a los 
concui so,s de destajos para la eje 
cuci >n de las obras siguientes: ,

Primer destajo
Camino Nacional N-lll de Me^ 

dinaceli a Pamplona y San Se- 
bastiá I (Trozo de Soria a Logro . 
ño’J Pavimentación con firme de 
horniigón de los Hms 1, 2 y 8 del 
km. 3;

Oblas que comprende:
24(X iná - de pavimentación com 

pletafílente terminado a 24 40 pe
setas

600 metros liniale.s de bordillo 
por u 1 solo lado, a 9’(X) pts.

Ot'i as accesorias de señales, 
, desvíos de tráfico, etc 250’00 pe

seta*.
To al de ejecución por admi- 

nistr ,ción óJ34ó‘8O pts
Si ndo el plazo de ejecución 

de 4 eses y la fianza provisio
nal de 1300 00.

^egii.vJo destajo
Camino Nacional N-Hide Nle- 

dina ‘lia Pamplona y San Se- 
bast n (Trozo de Soria a Logro 
ño)’Hms 4, 5 y parte del 6, del 
km 325.

OI ras que compre ide: 
20 ‘4 m ' de paviment ición om- 

plet «mente terminado a 24'40 pe 
seta*

■ 43( I metros lineales de bordillo 
por 1 in solo lado a 9‘00 pts. i 

O. ras accesorias de señales, , 
desv os de tráfico, etc 250’00 pe- | 
setas. . i

Total de ejecución por admi- ' 
nistr ición 58107'89 pts, • i 

Si ndo el plazo de ejecución í 
de 4 meses ÿ la lianza provisio
nal de 1165 00 pts.

Tercer destajo
Camino Nacional N 120 de Lo- 

groñ ) a Vigo ( 1 rozo de Burgos a 
Logioño).— Kms 67'930 al 68’860 
—R paración del firme con em- 
pedr ido concertado sobre ci
mier to de hormigón, del Kiló- 
metio 68’180 al 68 420.

OI ras que comprende:
18 ’3'60 m * de empedrado con

cert; do sobre cimiento de hor« 
migt n a 42'20 pts.

16 } metros liniales^de bordillo 
de hormigón a 16 46"'

32 ) id. id de bordillo y cuneta 
de hormigón a 28'20.

Rampas de servidumbre, obras 
accesorias, desvío de tráfico, et 
cétei a 800

T( tal de ejecución por admi- 
nisti ación 97022'36

Si ndo el plazo de ejecución 
de c latro nteses y la fianza pro- 
visit nal de 1945

Cuarto destajo
C: mino Nacional N l20 de Lo 

grofío a Vigo (Trozo de Burgos

a Logroño) Km. 67’930 al 68’860 
—Reparación del firme con ern- 
pedrado concertado sobre ci 
miento de hormigón, del Kiló
metro 68 420 al 68 655.

Obras que compre de: 
1795'40m.^ de empedrado con

certado sobre cimiento de hor
migón a 42 20 pts

470 metros liniales de bordillo 
y cuneta de hormigón a 28’-0.

Rampas de servidumbre, obras 
accesorias, desvío de tráfico, et
cétera 652 50. .

Total de ejecución por admi
nistración 96846’17.

Siendo el plazo de ejecución 
de cuatro meses y la fianza pro
visional de 1940.

Quinto destajo
Camino Nacional N-120 de Lo 

groño a Vigo (Trozo de Burgos 
a Logroño) kms 67’930 al 68'860

Obras que comprende
1566’20 m’- de empedrado con

certado sobre cimiento de hor
migón a 42’20 pts.

410 metros lineales de bordillo 
y cuerna de hormigón-a 28*20 pe 
setas.

Rampas de servidumbre, obras 
accesorias, desvío de tráfico etc 
610’00 pts.

Total de ej< cución por admi 
nistrai ión 84526'89 pts.

Siendo el plazo de ejecución 
de cuatro meses \ la fianza pro
visional 1695 00 pts.

Los proyectos^pliegos de con 
diciones facultativas, modelos 
de proposición (igual al inserto 
al pie de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condicio 
lies de su presentación, así como 
del depósito de la fianza provi
sion il, cuyo resguardo se acom
pañará en sobre separado y abier 
to, estarán de manifiesto en esta 
jefatura de Obras Públicas, de
biendo procederse a la apertura 
de los pliegos près mtad )s en la 
misma, el día 5 del mes de junio 
a las once de la mañana

Cada proposición se presenta 
rá en papel sellado de 4'50 pese
tas, o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose 
desde lu go la proposicióji que 
al abriría no resultara con tal re 
quisito cumplido.

La fianza provisional h i sido 
fijada de acuerdo con lo dispaas 
to en el apartad > 5 de la Instruc 
ción para aplica' el Décret j de 
'6 de febreio de 1932, que regu
li el procedimiento de dest ijo en 
las obras que se ejecuten poi ad 
ministracion.

Los concursos versarán prin
cipalmente sobre la baja que se 
ofrezca pero podrán dçclaiaise 
desiertos o adjudicarse a la pre
posición que se estime ofrezca 

■ más garantí'.i técnica o profesio- 
' nal, aunque no resulte la más 

económica-, y se tendrán muy 
presentes las proposiciones en 
lis que los propoaente.s se com 
prometan a realizar las obias 
con la mayor economía en el 

consumo de carburantes líqui
dos.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com 
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de mai zo 
de 1929; R. O de 26 del mismo 
mes y año; Decreto de 16 de fe_^ 
brero de 1932; instrucción de 27 
de febrero de 193^ Reglamento 
de Accidentes del Trabajo de 31 
de enero de 1933; la Ley de Se- 
guro.s Sociales de 1.” de abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de'julio de 1938; la de Subsi 
dio de Vejez de 2 de febrero de 
1940; la de 18 de julio de 1940 so
bre pago del jornal de los do
mingos, y las que con carácter 
general se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo, sobre la 
materia, y también que los jor
nales y salarios que han de con 
signarse en los contratos de tra
bajo, no serán inferiores a las re
muneraciones mínimas señala
das para esta provincia, por bs 
Organisn.oí competentes, des
echándose, desde luego, la pro- 
po^íición que n.» tenga expresa 
m nte, consignados estos requi
sitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recidos que 
acrediten haliars,' al corriente 
en el pago de las cuotas del 
Subsidio de Vejez.

Todo.s los gastos de estos con
cursos, serán abonados por los 
adjudicatarios.

bis Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
o aligadas al cumplimiento del 
R D. de 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño, 14 de mayo de 1945.
El ingeniero Jífe

. fosé R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION

bon vecino de 
provincia de según cédu
la per.-)Onal número entera
do del anuncio public ido en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia de fecha del mes y 
de las co idiciones y requisitos 
que se exige.i par.i adjudicación 
del concurs J de destajo de las 
obras de reparación de explana
ción y firme de (provincia 
do Logioñ )) se compromete ato 
n ira -ucirgo la ejecución de 

las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones por la cantid id de 
(en letra)'-pesetas

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que se 
percibirán por jornada legal de 
t'abajo ÿ por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de 
los limites legales, los obre
ros de cad i oficio y categoría, no 
serán inferiores - a las mínimas 
establecidas por las Autoridades 
compete tes, o las ^ue posterior
mente se dictCii y también se 
compromete á -cumplii’ lo 

puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929; Real Orden de 26 
de mismo mes y año; Decreto 
de 16 de febrero de 1932; Instruc
ción del 27 de febrero de 1932; 
Reglamento de accidentes del 
trabajo de 31 de enero de 1933; 
la Ley de Seguros Sociales, de 
1.® de abril de 1933; la de Subsi
dio Familiar, de 18 de julio de 
1938; la dé Subsidio de vejez de 
2 de lebrero de 1940; la de 18 de 
julio de 1940 sobre pago del jor
nal de los domingos, y las que 
con carácter general se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesi
vo sobre la materia.

Asimismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño antes del comienzo 
de las obras, el contratode tra
bajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma)

SsrTlcio Nacional del Trigo 
jefatura Pf'úvi icúii de Lúgro/l^
Instruccidnes referentes a la. 
declaraciones juradas C-f, cosev 
cha 1943 (Superficie sembrada

681
Todos los cultivadores de ce

reales y leg irainosas de grano se
co interve,nidos por el S. N. T., 
están obligados, sin excepción al
guna, a prestar \declaración jura
da de la superficie sembrada en 
la presente campaña.

Para su realización, se abre un 
periodo declaratorio comprendí 
do entre los días 13 y 23 del ac
tual mes de mayo, durante el 
cual, los agricultores podrán re
coger en los respectivos Ayunta
mientos, la declaración de Pro
ductor modelo C 1, cosecha 1943 
al precio de cinco céntimos cada 
uno de los dos ejemplares que de
ben presentar.

Se llenarán los siguientes datos 
del impreso:

1°.—Todos los de las tablas 1 
(con excepción del núm. del de
clarante).

2°.—Los de la tabla 7.
3®, —Los correspondientes a la 

superficie sembrada de la tabla 2, 
que forzosamente habrán de ex
presarse en hectáreas y áreas, 
con exclusión de toda otra clase 
de medida.

4 °—Las dos tablas 4.
Los datos referentes a hectá

reas cultivad is en piopiedad, 
arrendamiento y aparcería, de 
las tablas 1, se entenderán úni
camente, de los productos inter
venidos por el S N. T., que son 
objeto de la declaración.

Con los ejemplares llenados en 
la forma indicada, fechados y fir
mados, se presentarán en las Al
caldías respectivas, donde se nu
merarán, sellarán y serán firma-
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dos por los Secretarios de los 
Ayuntamientos, quienes devol
verán al agricultor una declaré' 
ción entera para que la conserve 
en su poder.

El otro ejemplar quedará en el 
Ayuntamiento hasta la segunda 
época declaratoria, o sea la de 
cosecha, para la que opoi tuna
mente se dictarán las normas co
rrespondientes.

Los Secretarios quedan autori
zados para cobrar 25 céntimos 
por el llenado de las fichas a los 
productores que no sepan hacer
lo o así lo deseen.

Del 23 al 27 de mayo, l?s Al
caldías procederán a formar' re
laciones duplicadas de las decla
raciones de superficie presenta
das, en las que por orden de eri- 
tradas se harán constar los .si
guientes pormenores: número de 
la declaración y nombre y apelli
dos de los 'declarantes

Las relaciones serán remitidas 
a ésta Jefatura el día 28, en unión 
del volante adicional que com 
prende las tablas 7 y 4, que será 
cortado de las declaraciones en 
poder del Ayuntamiento, para la 
más rápida confección de la es
tadística de siembra.

Dicho envío se realizará sin 
péidida de tiempo, y con todo 
cuidado y precaución para evitar 
su extravío

Un ejemplar de las relaciones, 
que deberá llevar la fecha y fir
ma de la Alcaldía, será devuelto 
al Ayuntamiento para su c.onser- 
vación

Si un productor cultivase fin 
cas en distintos términos muni 
cipales, presentará dechración 
independiente en cada uno de 
ellos.

Los productores propietarios 
de tierras llevadas en apzircería, 
como los productores aparceros 
de las mismas, pueden formular 
sus declaraciones como produc
tores en los impresos C 1, cose
cha 1943, en proporción a las par
ticipaciones respectivas en la em
presa agrícola; de tal forma, que 
lo declarado por el propietario 
mas lo declarado por el aparce
ro, equivalgan al total de la ex 
plotacíón.

Como en la actual campaña y 
una vez hechas las declaraciones 
de superficie sembrada, se ha de 
proceder por los Inspectores de 
éste S N. T. a la comprobación 
de los datos necesarios, para co
nocer los existentes y posibles 
falseamientos; bien por declarar 
se productor sin serlo, bien por 
na estar en consonancia las re
servas de siembra de la pasada 
campaña con la superficie sem
brada en la presente, o por no ha
cer la declaración en el plazo se
ñalad'», suedan de esta forma ad
vertidos lodos los agricultores ya 
que se obrará con toda energía, 
perdiendo los intractores el dere
cho a la reserva reglamentaria, 
sin perjuicio de las sanciones 
que imponga la Fiscalía de Ta
sas.

Logroño, 11 de mayo de 1943.
El Ingeniero Jefe Provincial

Hofpifal Militar áe 
Logroño

----- o-----
699

Necesitándose adquirir diver
sos articulos para las necesida 
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes-de junio, 
se anuncia el correspondiente 
Concurso en i rimera Convoca
toria el día 20 y en Segunda Con
vocatoria el día 29 dç los co
rrientes

Las cantidades se hallan a dis
posición de quienes lo soliciten, 
todos los días laborables en las 
Oficinas de esta Administración 
del Hospital Militar.

Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dichas Oficinas 
antes de las diez horas de los ci 
tados días del presente mes fe
chas en que deberán ser hechas 
las adjudicaciones.

Logroño, 8 de mayo de 1943. 
El Comte Jefe Administrativo

Delegación de Hacienda
688

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío los 

cupones de la Deuda que a con 
tinuación se expresan, corres
pondientes al 5'^/o amortizable, 
emisión 1.*^ de enero de 1927 ven
cimiento 1.'" octubre de 1939, 
comprendidos en la factura nú
mero 87 de esta Delegación de 
Hacienda, se hace público por 
medio del presente anuncio en 
el «Boletín-Oficial del Estado» y 
en el de la provincia, para que 
transcurrido el plazo de un mes. 
contado desde el siguiente día, 
de su inserción en los Boletines 
Oficíales, sin que se presente re
clamación alguna, se acordará 
de los referidos vah res.

Cupones que comprende la 
factura n.'’ 87.—Serie C.—33.477 
al 84; 33.491 al 93.—33.505; 
33.518 al 23; 34.000 y 34.001; 
00 085; 61.609; 61.612 al 16; 61.030 
al 34; 63.246; 64.145 y 40; 64 565 
y 6; 68.151, 68 323 al 28; 68.563; 
09.384; 69 425 al 26; 69.662; 
70.711; 73 009 y 10; 76.108 v 9; 
70.436; 79 226; 81.181 al 4. 81 762; 
81.793; 86.129; 101.951 a 4; 
101975; y 103.421 y22.

Logroño, 8 de mayo de 1943 
El Delegado de Hacienda 

Valeriano /*. P'íores Es Irada

Depósito de Intendencia de 
Logroño

-----o-----
683

Necesitándose adquirir diver 
SO.S artículos para las atenciones 
de este Depósito del mes de ju
nio próximo, se admiten propo
siciones en sus Oficinas hasta el 
día 31 del . corriente mes. Los 
pliegos de condiciones y demas 
antecedentes pueden ser exami
nados en las Oficinas menciona
das

Logroño, 8 de mayo de 1943.
El Comandante Jefe de lo.s Ser 

vicios de fiitcndencia.

Servicio provincial de Ga
nadería

668
Dispuesto por la Dirección ge

neral de Ganadería, en lo suce
sivo, en la estadí.stca mensual de 
vacacunaciones que los Inspecto
res municipales Veterinarios vie
nen obligados a mandar a esta 
Jefatura, deberá hacer constar el 
nombte del yuntamiento donde 
se hubiere realizado la vacuna
ción y <número del lote y fecha 
de control» del oroducto emplea
do, datos estos que figuran en la 
etiqueta del producto.

Lo que se hace público para 
su conocimiento y exacto cum

plimiento por los Inspectorse 
municipales Veterinarios de la 
provincia.

• Logroño 6 de mayo de 1943.
El Jefe provincial de Ganadería 

Hilario de Bidasolo

Gobierno Civil de la 
provincia
Estricnina 697

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Huércanos para 
que pueda echar estricnina en los 
montes de aquél término con el 
fin de extirpar los atiimales dañi
nos, por un plazo que no podrá 
exceder de ocho días y dando co 
mienzo a la operación tres des 
pués de publicada esta circular

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para gt nerai cl- 
nocimiento

Logroñf» 14 de mayo de 1943.
El Gobernador Civil, 

/esi'is Ca¿¡igal Gnlierres.

Administración de 
Justicia

682
Por virtud del presente se cita 

llama y emplaza a los familiares 
o parientes más próximos de un 
hombre que sobre las nueve de 
la noche del día 16 de marzo úl
timo en el kilómetro 7 700 de la 
vía en dirección de Logroñ i a 
Castejón en término de Logroño 
fué encontrado muerto y que re
presentaba tener de 4Ô a 45 años 
de edad'que no pudo ser identi
ficado y sigue sin identificar y al 
que tampoco se le encontró do
cumentación alguna. DichQ.hom 
bi e se hallaba decapitando estan
do la cabeza en la cuneta den - 
cha de la vía y el cuerpo en la 
misma cuneta como a unos vein
te metros más abajo en el senti
do .indicado

Vestía abrigo de color vino os 
cure; traje oscuro con rayas 
blancas, chaleco color marrón, 
botas marrones, calcetines ma
rrón claro, boina negra y cami
sa blanca a ravas marrones. Se 
cree fué arr liado por el^t-ren so
bre las 17 30 horas de referido 
día

La persona que tu\ iera cono
cimiento de dicho interfacto 
comparecerá ante, este Juzgado 
a prestar declaración y en su ca
so se le ofrecerá el procedimien 
to que determina, t i artículo 109 
de la Ley proc sal y se tapt reib ? 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que-hay-a lugar.

Dado en Logroñ ) a 13 de ma- 
y > de 1943.

El Juez de ín-^trucción

iinuncia* fiieiaUi
EDICTO 680

D. Félix López de Oñate Lló
rente; Alcalde Constitucional de 
Rincón de Soto.

Hago s:iber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para las obras de defen
sa del Ebro y Ordenanza para la 
exacción de contribuciones es
peciales quedan expuestos al pú
blico dichos documentos por tér
mino de quince días, a fin de que 
si lo creen necesario- puedan for
mularse 1 eclamaciones por los

habitantes del término ante la 
Delegación de Hacienda por 
cualquiera de las causas indica
das en el art. 301 del Estatuto 

I municipal.
= Y para general conocimiento 
¡ se manda publicar el presente, 

a los efectos del último párrafo 
vlel art. 5.“ del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

En Rincón de Soto a 8 de ma
yo de 1943.

El Alcalde

EDICTO
700

Aprobado por este Ayunta-, 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio corriente, queda 
expu .‘sto al público por término 
de 15 días para los efectos de re
clamación e« la forma prevenida 
por el art. 301 del Estatuto Mu
nicipal y demás concordantes.

Así mismo y durante dicho 
plazo se hallan expuestas al pú
blico las Ordenanzas Municipa-^ 
les para la exacción de varios 
arbitrios que nutren dicho presu 
puesto con la del repartimiento 
de utilidades, arbitrio sobie te
rrenos rotar idos, tránsito de 
animales domésticos y otras, a * 
fin de que sean examinadas y se 
presenten las reclamacione.s que 
se consideren en justicia.

También se hallan aí público 
durante el plazo reglamentario, 
la rectificación al Padrón Mu 
nicipal de habitantes y el Apén
dice al Registro Fiscal d-.* Edifi
cios y Solare.s para el proximo 
ejercicio de 1943.

Cornago 13 de abril de 1943.
I El Alcalde,

EDICTO 
71b

' Ignorándose el paradero de los 
mozos del Reemplazo de 1944, 
Pascual .Miguel Collado, hijo de 
Fructuoso é Inés, que nació en 
esta villa el día 21 de Mayo de 
1923; Ramón Jiménez Hernandez, 
hijo de Federico y Pilar, que na
ció el 24 de Agosto de 1923 y Je . 
sús Loire Teruel hijo de Salus 
tiano y Eusebia, que nació d día 
11 de Diciembre de 1923, 'se les 
cita llama y emplaza, para que 
compaiezcan ante este’Ayunta 
miento los días 30del actual. 13 
y 20 de Junio próximo a las nue
ve, que tendrá lugar los actos de 
rectificación del alistamii nt ), 
cierre definitivo y declaración de 
soldados respectivamente, pues 
de lo contrario serán declarados 
prófugos, sin mas. citarles,- ni 
oírles

Rincon de Soto a 14 de mayo 
de 1943.

El Alcalde

EDICTO
- ' 694 

i
! El día 26 de Mayo a las Once > 

se verificarán las siguientes su 
bastas

150 estéreos de leña gruesa y 
100 de ramaje en Garcendulle 
(Las P'rentes) en 3600 pesetas, 
envina a. matarrasa

75 hayas derribadas por lo.^ 
vientos con 36 metros cúbicos de 
madera y 100 estereos de lefias 
tasación 1340,65 pesetas.

Pliegos de condiciones en Se
cretaría.

Mansilla 8 Mayo 1943.
El Alcalde,

IMP. PBÜVINCIAL
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